
DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA AUTORIDAD: MENTOR ARTURO  NAJERA GAROFALO

CÉDULA: 1201778691

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA ESMERALDA

DIGNIDAD QUE EJERCE: VOCAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N° 4415

PERÍODO 2019

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

9/25/2020 12:00:00 AM EN LAS OFICINAS DE LA CASA PARROQUIAL LA ESMERALDA 31

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

C.- EJE DE DESARROLLO PROYECTOS 
PRODUCTIVOS

COORDINAR CON EL MUNICIPIO Y LA 
PREFECTURA, LA APLICACIÓN DE UN 
PLAN DE CAPACITACIÓN EN 
GENERACIÓN DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS BENEFICIANDO A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES Y 
COMUNIDADES DE LA PARROQUIA

UNA PRODUCCIÓN MÁS PRODUCTIVA

E.- EJE DE DESARROLLO GESTIÓN DEL 
TERRITORIO

GESTIONAR ANTE EL MUNICIPIO 
MEJORAS EN EL MANEJO 
ADECUADO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DE ORIGEN DOMESTICO 

MANTENER LIMPIA LA CIUDAD CON UN 
AMBIENTE SALUDABLE Y SEGURO

A.-EJE DE DESARROLLO FÍSICO AMBIENTAL HE GESTIONADO A LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES COMPETENTES 
PARA LA MEJORA DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS Y 
EQUIPAMIENTO URBANO EN LA 
CABECERA PARROQUIAL Y SUS 
RECINTOS.

CIUDADANOS SATISFECHO 

B.- EJE DE DESARROLLO SOCIO CULTURAL Mejorar los servicios de protección social 
a la niñez y adolescencia, adultos 
mayores, hombres y mujeres en 
situación de vulnerabilidad 

Como miembro del GAD Parroquial he 
gestionado al MIDUVI, MIES y diferentes 
instituciones para mejorar la participación directa 
con los ciudadanos, además tenemos un 
proyecto propio que cubre el GAD con asistencia 
domiciliaria a los Adultos mayores.

D.-EJE DE DESARROLLO MOVILIDAD Y 
CONECTIVIDAD.

GENERAR CONVENIO CON EL 
GOBIERNO PROVINCIAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS 
RURALES EN EL LASTRADO Y 
RELASTRADO DE LOS DIFERENTES 
RECINTOS DE LA PARROQUIA LA 
ESMERALDA.

FACILITACIÓN DE PRODUCTOS DE 
COMERCIALIZACIÓN Y ADEMÁS BRINDAR 
UN SERVICIO DE COMUNICACIÓN ÁGIL, 
ASEQUIBLE Y ACORDE CON EL AVANCE 
TECNOLÓGICO PARA FACILITAR SU 
MOVILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN CON 
EFICIENCIA Y SEGURIDAD.

F.- EJE DE DESARROLLO FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL

REORGANIZAR DE MANERA 
ADECUADA, EFICIENTE Y EFECTIVA 
LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL, 
EMPLEANDO NORMATIVAS 
ACTUALIZADAS Y MEDIOS 
TECNOLÓGICOS 

FACILITANDO LA COMUNICACIÓN TANTO EL 
ÁMBITO INTERNO ENTRE EL GAD Y LA 
CIUDADANIA

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural

a) Se analizó y se aprobó resoluciones, 
la primera una resolución la no 
contaminacion de rios, la buena 
utilización del puente colgante

se ha legislado en las distintas resoluciones 
realizadas

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designe la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación;

Las acciones haber participado con voz 
y voto en las Asambleas Generales 
Parroquiales, en la designación de las 
Comisiones permanentes, Comisiones 
especiales y la inclusión de la 
ciudadania en las comisiones como 
mecanismo de transparencia de los 
actos realizados.

Como Vocal haber ejercido el derecho a la 
libertad de expresión en las decisiones tomadas 
en la Junta Parroquial y en las Asambleas 
Parroquiales.

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley

Se ha verificado la existencia de los 
mismos y el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones del 
administrativo responsable, y usuarios 
finales

Información eficiente. clara y concisa

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural;

He participado en 15 sesiones ordinarias 
y 9 sesiones extraordinarias y 1 sesión 
inaugural, lo cual he aportado con mis 
opiniones y sugerencias en cada sesión.

Los resultados alcanzados son la expedición de 
actas, de sesiones ordinarias y extraordinarias, 
convenios interinstitucionales, discusión 
reglamentaria, instructivos para priorización de 
obras, uso de suelo temporal, y políticas 
institucionales.

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural

Las funciones que me han asignado 
como Junta Parroquial han sido la de 
Economia Productiva y solidaria.

Los resultados son haber coordinado en 
programas de capacitación

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI www.sri.gob.ec

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

1.--Legislar de acuerdo a las funciones, atribuciones y competencias que en materia le 
corresponde al GAD PR LA ESMERALDA 2.--Legislar con sujeción a las leyes que regulan el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano.

1.--Expedición de actas de Sesión Ordinaria Y Extraordinaria 2.--Expedición de 
Resoluciones de competencia como Junta Parroquial. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.laesmeralda.gob.ec/

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.laesmeralda.gob.ec/

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://www.laesmeralda.gob.ec/

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

La rendición de cuentas se realizó en forma conjunta entre el Ejecutivo y Vocales del GAD PR LA ESMERALDA, Asamblea Local Ciudadana y los líderes comunitarios de la 
Parroquia La Esmeralda, cumpliendo con todas las fases de procesos para brindar mi rendicion de forma detallada, clara y conciso, el 25 de septiembre del presente año la 
Deliberación Pública lo realizamos con la metodología de una reunión presencial con las personas antes mencionado, expuse mis gestiones realizadas como miembro de GAD lo 
receptamos los aportes de la comunidad para realizar un plan de trabajo acerca de los aporte y sugerencias de la ciudadanía 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LOS APORTES Y SUGERENCIAS DE LA CIUDADANÍA SE RECEPTO LOS SIGUIENTES APORTES: *.-INCENTIVAR A LA JUVENTUD A LA NO CONTAMINACIÓN DE LOS 
RÍOS *.-SOLICITA PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN COMPLETA *.-SERVICIO DE ALCANTARILLADO SOLICITA EL ASFALTO DE LA VÍA PISAGUA, SAN ANTONIO LA 
ESMERALDA 8 1/5 KM *.-SOLICITA LA EJECUCIÓN DE UN DUCTO CAJON EN SANTA TERESITA Y EN LA VIA SAN ANTONIO Y LASTRADO DE LAS GUARDARRAYAS S *.-
SOLICITA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DEPORTIVA PARA EL ENTRETENIMIENTO DE LA JUVENTUD *.-IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO PRODUCTIVO DE 
CACAO Y APOYO EN CAPACITACIÓN PARA EL AGRICULTOR DE LA PARROQUIA Y SUS RECINTOS *.-DAR SEGUIMIENTO DE LA PUNTUALIDAD A LA ASISTENCIA DEL 
PERSONAL TÉCNICO DEL SUBCENTRO DE SALUD *.-RENOVAR LAS DIRECTIVAS DE LÍDERES COMUNITARIOS EN CADA UNO DE LOS RECINTOS y MOTIVAR A LOS 
LÍDERES PARA QUE PARTICIPEN EN LAS REUNIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES

APORTES CIUDADANOS:


